
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de Vialidad Provincial, se tomen las medidas 
necesarias y se realicen las obras pertinentes de reasfaltado y señalización de la Ruta 
Provincial Nº 20, en su trayecto Basavilbaso - Gualeguaychú.



FUNDAMENTOS

La obra de la Ruta Provincial Nº 20 ha sido largamente reclamada y esperada por 

los vecinos de las localidades aledañas. A pesar de repetidos anuncios, y su llamado a 

licitación publicado en febrero de este año, todavía continúa habiendo pocas certezas de las 

obras e informaciones cruzadas  de distintos funcionarios provinciales que desconciertan a 

la ciudadanía.

La necesidad de reparar y señalizar los 90 kilómetros comprendidos en este tramo 

de la ruta responden, además de una cuestión de mejor comunicación terrestre, a un asunto 

de seguridad. Asiduamente se registran accidentes en este camino, algunos de los cuales 

han terminado con víctimas fatales.

Las obras en cuestión han sido anunciadas en repetidas ocasiones en el pasado, 

pero aún no se han concretado. El llamado a licitación de este año ha despertado las 

expectativas de los vecinos que, al no tener novedades al respecto, con el paso del tiempo 

comienza a diluirse convirtiéndose, en fastidio y preocupación.

Nos consta que últimamente han habido avances en las gestiones sobre esta obra y 

es por esa razón que solicitamos al Gobernador que se hagan los esfuerzos necesarios 

para agilizar el inicio de los trabajos en la ruta para, de esta manera, preservar la integridad 

de nuestros vecinos y de quienes recorren nuestros caminos.


